
01/04/2010

Redacción

Competencia desleal: prescripción. Articulo 21
LCD.

 

Dies a quo: el plazo no corre mientras la situación jurídica no se restablezca. VOTO PARTICULAR.

La aplicación del art. 21 LCD no suscita especiales dificultades, respecto del cómputo de los plazos

prescriptivos y excluyentes que establece, cuando se trata de actos aislados -plenamente

individualizados-, ni prácticamente tampoco cuando, aún habiendo pluralidad de actos, éstos se

repiten en el tiempo con carácter discontinuo o intermitente, de modo que es apreciable

fraccionamiento entre las conductas ilícitas. El problema se plantea en relación con actos de tracto

sucesivo continuo, consistentes, bien en una actuación continuada, con unidad de acción, o en una

actuación permanente, y que persiste al tiempo de la demanda. Para un primer criterio, el cómputo -

"dies a quo"- debe comenzar en los momentos a que se refiere el precepto, con independencia del

carácter instantáneo o duradero del acto de competencia desleal, es decir, desde que pudieron

ejercitarse las acciones, siempre que se t
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